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PARTE VI. ESTUDIO ECONÓMICO  

6.1- ESTUDIO ECONÓMICO   

6.1.1. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA IMPLANTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DE URBANIZACIÓN. 

6.1.2. INTRODUCCIÓN 

La evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de 

urbanización de cada polígono serán objeto de una exhaustiva y pormenorizada exposición en los 

correspondientes proyectos de urbanización a redactar de los diferentes polígonos tras la aprobación 

de este plan parcial. 

No obstante, en el presente documento se recoge una aproximación lo más rigurosa posible de esta 

evaluación económica de la implantación de los servicios y ejecución de las obras de urbanización, 

incluidas las conexiones con los sistemas generales existentes y su ampliación y refuerzo, en cumplimiento 

de lo regulado en el artículo 175.1 del RLSG. Se detalla en el siguiente punto su costo aproximado, 

haciendo referencia a distintos capítulos en atención a su descripción y entidad, en referencia a lo 

indicado en el artículo 175.2 del RLSG. 

Se incluye en el estudio económico el apartado “Memoria de viabilidad económica”, en virtud del 

artículo 175.4 del RLSG, que dice que el estudio económico del plan parcial incorporará una memoria 

de viabilidad económica, en términos de rentabilidad, acorde a los límites del deber legal de 

conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la ordenación 

propuesta para las personas propietarias incluidas en su ámbito de actuación, con el contenido mínimo 

señalado en el Real Decreto Legislativo 7/2015 del 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido 

de la ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

El artículo 22.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 7/2015, del 30 de octubre ( en adelante TRLSRU) establece la obligación de elaborar 

un informe o memoria de sostenibilidad económica a incorporar en la documentación de los 

instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística, como es el caso de este 

plan parcial, en el que se ponderará el impacto de la actuación en los propietarios y en la hacienda 

pública afectada por la implantación y mantenimiento de las infraestructuras necesarias, su puesta en 

marcha y la prestación de los servicios resultantes. 
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6.1.3. COSTE DE URBANIZACIÓN 

Los precios que se reflejan a continuación son una estimación de los del presupuesto de ejecución 

material. 

 

Presupuesto 

Ejecución 

Material (€) 

OBRAS URBANIZACIÓN 

(Firmes y movimiento de tierras, señalización, jardinería, arbolado, redes de 

servicios (incluido desvío de la red de gas y adaptación de trazado 

canalizaciones eléctricas existentes) y , servicios públicos de transporte, 

recogida de residuos y repavimentación) 

9.688.144,07 

OBRAS ESPECIALES 1.846.907,83 

 

Puente vial A 875.652,10 

 

Puente vial D 472.237,44 

Marco Cruce 

calle E 
105.846,40 

Presa y Puntos 

Vertido con 

separadores 

de 

Hidrocarburos 

243.171,88 

Medidas 

Naturalización 

Corredor y 

Charcas Río 

Rato 

150.000 

CONEXIONES  279.540,00 

 Conexiones 279.540,00  

CONEXIONES EXTERIORES  509.603,42 

 

Ampliación 

Paso Bajo vía 

FFCC 

509.603,42  

INFRAESTRUCTURAS EXTERIORES  154.848,00 

 

ODT bajo 

línea 

ferrocarril 

154.848,00  

INDEMNIZACIONES  

(tratándose de una obra ilegal con  

un expediente urbanístico y orden  

de demolición se considera  

indemnización 0) 

0,00 0,00 

GASTOS DE REDACCIÓN DEL PLANEAMIETO 

Redacción del Plan Parcial Sector S-5.I PGOM Lugo 
240.000,00 

TOTAL SECTOR  12.719.043,32 

Asciende el presente avance del presupuesto de las obras de implantación de servicios y obras de 

urbanización del sector, así como las obras de los sistemas generales incluidos y gastos de redacción de 
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planeamiento a 12.719.043,32 €, esta cantidad se verá incrementada con los impuestos y tasas 

correspondientes.  

6.1.4. CARGAS URBANIZADORAS DE LOS POLÍGONOS DELIMITADOS 

Estos valores se consideran orientativos ya que corresponde a los futuros proyectos de equidistribución y 

urbanización de los diferentes polígonos el determinarlos con mayor exactitud. 

La delimitación de polígonos garantiza el equilibrio entre los beneficios y cargas dentro del Sector S-5.I. 

A estos efectos, no existen diferencias de aprovechamiento entre los polígonos delimitados superiores al 

10 % en relación con el aprovechamiento tipo del área de reparto correspondiente ni que impliquen 

una desproporcionada diferencia de las cargas de urbanización. 

El valor provisional de repercusión de las cargas es el siguiente: 

Polígono 
Aprovechamiento 

Tipo 

Aprovechamiento 

Lucrativo Neto 

 

 

Total Cargas 

Urbanizadoras 

Carga 

Urbanizadora 

(total cargas 

/m² Edif.) 

Edificabilidad (m²) 

1 0,50 0,631258258  1.571.459,06 €  70,93 22.155,68 m² 

2 0,50 0,608362109  1.339.482,97 €  81,80 16.375,58 m² 

3 0,50 0,733710365  1.325.403,22 €  72,36 18.317,27 m² 

4 0,50 1,280427397  956.121,48 €  70,33 13.594,87 m² 

5 0,50 0,857480088  1.155.982,96 €  71,81 16.097,77 m² 

6 0,50 0,959509856  3.385.087,60 €  83,65 40.469,69 m² 

7 0,50 1,038982662  2.985.506,01 €  82,80 36.055,20 m² 
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Los plazos de etapas y la estrategia de actuación se recogen en el apartado 2.5.4. DIVISIÓN EN 

POLÍGONOS de la Memoria Justificativa.  

6.1.5. SISTEMAS GENERALES 

El PGOM recoge en la ficha urbanística del sector una superficie de sistemas generales incluidos 

existentes (SGV-4.1) de 1.163m², definiendo que el ente financiador serán los propietarios del sector en 

proporción a sus derechos. A mayores el plan parcial desarrolla una serie de sistemas locales como una 

complementación necesaria para la dotación de todos los servicios en el área delimitada, que se 

financiarán también a cargo de los propietarios del sector.  

A mayor abundamiento ha de mencionarse la ejecución de la ampliación de la infraestructura de 

drenaje del río Rato, ODT bajo línea de ferrocarril (Infraestructura exterior) bajo el terraplén del Ferrocarril 

que afecta al ámbito de diversos sectores de suelo urbanizable. Entre los que se encuentran el S-5.I; S-

9.R; UZPI-1.I; y al  sistema general  SGSUZ-E-1 adscrito a los suelos S-1.R y S-9.R. Terrenos sobre los que se 

proyecta el Barrio Multiecológico y el edificio Impulso Verde. 

La CHMS exige que la autorización de esos desarrollos esté condicionada a la ejecución de la 

infraestructura de drenaje y teniendo en cuenta que la ejecución de la obra de ampliación de la 
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infraestructura afecta y beneficia directamente a dichos 3 sectores, sus costes han de distribuirse entre 

todos ellos. Se propone al efecto como criterio de imputación de costes el de distribución proporcional 

al aprovechamiento atribuido por el Planeamiento general a cada uno de ellos. Igualmente, atendidas 

las circunstancias, el probable desarrollo por iniciativa pública de los otros sectores afectados y el 

condicionamiento de los desarrollos, efectuado por la CHMS, a la ejecución de dichas obras, éstas 

habrán de realizarse por el Concello de Lugo con carácter previo o simultáneo, en todo caso, a la 

ejecución de los desarrollos previstos por el Plan Parcial. Esto se llevará a cabo a través del instrumento 

o proyecto de ejecución de infraestructuras pertinente. Sin perjuicio de que, posteriormente, los costes 

de ejecución pudieran ser repercutidos por el Concello de Lugo a los respectivos sectores con ocasión 

de su desarrollo por medio de los mecanismos arbitrados por la Ley a tal fin. De esta manera se garantiza 

la ejecución de las obras de ampliación de la infraestructura, la autonomía de los sectores en su 

desarrollo y su viabilidad técnica y económica, impidiendo la arbitraria y abusiva imposición de la 

totalidad de las cargas a aquellos sectores que, por un mero criterio temporal, pudieran verse 

condicionados en su desarrollo a su ejecución.  

De esta manera se ha incluido en el estudio económico de este Plan la estimación del  presupuesto de 

los costes de ejecución totales de la infraestructura, de los cuales le corresponden al sector S.5-I el 37%  

a los efectos de contemplar la integridad de los costes de la urbanización del sector y el equilibrio de la 

distribución cargas de urbanización.  

. 

 

ESTIMACIÓN DE TRABAJOS DE ODT BAJO LÍNEA DE FERROCARRIL. MARCO  6X2 BAJO VÍA CON APEO DE 

VÍAS 

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO  COSTE 

CAPÍTULO 1: PREPARACIÓN DESOLERA DE DESLIZAMIENTO Y VIALES DE ACCESO 

1.1. M2 Desbroce Terreno 780 1,40 € 1.092,00 € 

1.2. M2 

Excavación Todo Tipo de terreno hasta 1,5 metros 

de profundidad 780 3,75 € 2.925,00 € 

1.3. M2 REGULARIZACIÓN DE PLATAFORMA DE EMPUJE 325 1,85 € 601,25 € 

1.4. m3 RELLENO MATERIAL PRÉSTAMO 342,5 7,80 € 2.671,50 € 

1.5. m3 ZAHORRA ARTIFICIAL 144 25,00 € 3.600,00 € 

1.5. M2 LÁMINA POLIESTIRENO EXPANDIDO 325 4,25 € 1.381,25 € 

      Total capítulo 12.271,00 € 

CAPÍTULO 2: APEO DE VÍAS 

2.1. M2 

Estructura Apeo de Vigas según NAP 6-2-5-1 Apeos 

de Vía de ADIF  144 275,00 € 39.600,00 € 

      Total capítulo 39.600,00 € 

CAPÍTULO 3: CONSTRUCCIÓN DE MARCO DE DRENAJE 6X2 IN SITU 

3.1. ud 

HORM. HA-35/B/20/ XC4 Hormigón en masa para 

armar HA-35/B/20/ XC4 N/mm2, con tamaño 

máximo del árido de 20mm., elaborado en central, 

i/vertido por medios manuales y mecánicos, vibrado 

y colocación. Según Código Estructural. 52,8 140,00 € 7.392,00 € 

3.2. ud Acero B-500S 3168 1,20 € 3.801,60 € 

3.3. ud 

Montaje de sistema de encofrado recuperable 

metálico 204,16 28,00 € 5.716,48 € 

3.4. ud Desencofrado 204,16 8,00 € 1.633,28 € 
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3.5. m3 

Hormigón en masa HM-20 de dosificación 200 

Kg/m3, con tamaño máximo del árido de 20 mm. 

elaborado en central para limpieza y nivelado de 

fondos de cimentación, incluso vibrado y coloca- 

ción. El espesor mínimo será de 10 cm., según 

Código Estructural 5,4 75,00 € 405,00 € 

      Total capítulo 18.948,36 € 

CAPÍTULO 4: EMPUJE, HINCA Y REPOSICIÓN VÍA 

4.1. m3 

Excavación de terreno no clasificado de vaciado 

de cajón de hormigón bajo vía férrea por el 

procedimiento de empuje oleodinámica, con 

medios mecánicos y manuales, incluidas partes 

proporcionales de roca, carga y transporte a 

vertedero, acopio o lugar de uso, incluso canon de 

vertido y mantenimiento del vertedero (P - 12) 152,32 14,50 € 2.208,64 € 

4.2. ud 

Superficie  de  empuje  para  cajón  en  pie  de  

obra  incluyendomedios  auxiliares  y  ayudas  

necesarias,  totalmente  acabado.Incluye  el  precio  

del  coste  energético  necesario  para  realizartodas   

las   operaciones   que   implica   el  proceso,   

durante   ladescarga y retirada de los equipos y 

también la traslación de laestructura (P - 1) 325 625,00 € 203.125,00 € 

4.3. ud 

Construcción de dados de hormigón para el apyo 

de las vigasde  alineación,   incluida   excavación,   

hormigonado,   placa   deanclaje y encofrado de 

1x1x1m. (P - 2) 21 525,00 € 11.025,00 € 

4.4. ud 

Retirada de refuerzo longitudinal, y vigas de atado, 

y maniobra. (P -3) 1 

4.860,00 

€ 4.860,00 € 

4.5. ml 

Nivelación, alineación, bateado y perfilado de la 

vía. (P - 4) 16 88,00 € 1.408,00 € 

4.6. ud 

Transporte   de   material,   carga   y   descarga   e   

instalación   y desinstalación  de  maquinaria  de  

empuje.  Incluye  el  precio  decustodia y vigilancia 

de los equipos durante el transcurso de la obra. (P - 

5) 1 

30.000,00 

€ 30.000,00 € 

4.7. M3 Sumistro de balasto y vertido en la vía. (P - 6) 86,4 40,00 € 3.456,00 € 

      Total capítulo 293.979,36 € 

CAPÍTULO 5: CONSTRUCCIÓN DE ALETAS 

5.1. ud 

HORM. HA-35/B/20/ XC4 Hormigón en masa para 

armar HA-35/B/20/ XC4 N/mm2, con tamaño 

máximo del árido de 20mm., elaborado en central, 

i/vertido por medios manuales y mecánicos, vibrado 

y colocación. Según Código Estructural. 25,6 140,00 € 3.584,00 € 

5.2. ud Acero B-500S 1536 1,20 € 1.843,20 € 

5.3. ud 

Montaje de sistema de encofrado recuperable 

metálico 43,2 28,00 € 1.209,60 € 

5.4. ud Desencofrado 43,2 8,00 € 345,60 € 

5.5. m3 

Hormigón en masa HM-20 de dosificación 200 

Kg/m3, con tamaño máximo del árido de 20 mm. 

elaborado en central para limpieza y nivelado de 

fondos de cimentación, incluso vibrado y coloca- 

ción. El espesor mínimo será de 10 cm., según 

Código Estructural 3,6 75,00 € 270,00 € 

      Total capítulo 7.252,40 € 

CAPÍTULO 6: IMPERMEABILIZACIÓN  

6.1. m2 impermeabilización marco y aletas 225 40,00 € 9.000,00 € 

      Total capítulo 9.000,00 € 

CAPÍTULO 5: planes gestión residuos, seguridad y salud y calidad 
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4.1. ud Gestión de residuos y plan 1 

4.250,00 

€ 4.250,00 € 

4.2. ud Plan Seguridad y Salud 1 

14.000,00 

€ 14.000,00 € 

4.3. ud Plan Calidad 1 

6.750,00 

€ 6.750,00 € 

4.3. ud Plan Control Ambiental 1 

13.500,00 

€ 13.500,00 € 

      Total capítulo 38.500,00 € 

  EJECUCIÓN MATERIAL 419.551,12 € 

 

Sobre la circunstancia singular como es el paso bajo la vía del ferrocarril a la altura de la Rúa dos Servizos 

se contempla la ampliación de su anchura para adaptarlo a las dimensiones grafiada en los planos de 

este Plan Parcial completando su sección viaria total.  

Los planos de ordenación del PXOM, describen un "entrante" sobre la línea ferroviaria de ancho ibérico 

06-800 – León – A Coruña, de vía única y sin electrificar, perteneciente a la Red Ferroviaria de interés 

general (RFIG) y cuyo titular es el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en su punto más 

al este, en la intersección con la denominada "rúa dos servizos", incluyendo dentro del ámbito de dicho 

sector el actual paso bajo la vía del ferrocarril.  

No se especifica en la memoria del PXOM, ni en la ficha del Sector, el motivo ni la justificación de tal 

afección, ni la necesidad de actuación bajo la vía del tren. Sin embargo, tal y como se hace constar, 

expresamente, en el informe de los servicios de ingeniería del Concello de Lugo de fecha 28 de octubre 

de 2021, se entiende que la misma obedece a la intención del Concello de ampliar y adaptar la anchura 

del paso bajo las vías del ferrocarril al ancho de la vía "rúa dos servizos" grafiada por dichos planos de 

ordenación dentro del ámbito del sector.  

Evaluadas las consecuencias de la inclusión de dichos terrenos en la delimitación del Sector S-5.I resulta 

evidente que los terrenos sobre los que se ubican las vías y la infraestructura ferroviaria tienen la 

consideración de dominio público1. Así debe de ser reconocido por los Planes de ordenación 

urbanística.  Que deberán calificar dichos terrenos, necesariamente, como sistema general ferroviario y 

a su vez, abstenerse de afectar su superficie o trazado2. Y sólo cuando así lo demande el interés general, 

se podrán realizar sobre los mismos aquellas obras que dicho interés demande. Como lo son las 

intersecciones con carreteras y otras vías de comunicación, de las que se ocupa la normativa sectorial3. 

Se prevé por el PXOM la ejecución de un vial, en este caso la ampliación de rúa dos servizos que, en un 

punto de su trazado confluye con dicho sistema general ferroviario.  

Dicha estructura viaria, una vez ejecutada, pasará ser de titularidad municipal (sistema viario local). 

Constituyéndose por medio de su ejecución un sistema general compartido en altura. Pasando a tener 

a partir de entonces una doble clasificación según el nivel. A nivel de vía es un sistema general ferroviario, 

necesariamente. Pero a nivel de carretera podría admitirse una clasificación como sistema general viario 

 

 

1 Artículos 12 y 13 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre del Sector Ferroviario. 

2 Artículo 17 Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Sector Ferroviario. 

3 Artículo 25 del Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Sector Ferroviario. 
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que permita la gestión directa de la infraestructura (viaria).  En términos plenamente compatibles con el 

Artículo 62 de Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional e interoperabilidad 

ferroviarias. Que regula el régimen de titularidad y mantenimiento de los elementos de los cruces. 

En ningún caso es discutible la pertenencia de los terrenos al dominio público ferroviario. Es precisamente 

por ello que, en ningún caso puede interpretarse que dicha delimitación, necesaria para la ampliación 

del vial proyectada, suponga la sumisión de dicha infraestructura ferroviaria, a las reglas de la gestión 

urbanística y a los mecanismos de la compensación. Que como decimos el Plan no puede afectar. Los 

artículos 97 y 98 de la LSG referidos a la gestión urbanística, excluyen estas infraestructuras de la superficie 

del área de reparto para el cálculo del aprovechamiento general. Excluyéndolos claramente de la 

equidistribución, en cuanto que son dotaciones e infraestructuras existentes que se mantienen. Por tanto, 

las obras de ampliación del paso bajo la vía del tren – entendiendo por tal la obra civil de ampliación 

del paso – han de ser consideradas, conforme a su naturaleza (obras sobre dominio público) como obras 

de refuerzo de conexión del sector sobre infraestructuras que por su propia naturaleza son ajenas 

(exteriores) a la gestión urbanística del mismo. Cuya ejecución y coste deben asumir los propietarios del 

sector de conformidad a las determinaciones del artículo 29 de la LSG. No así el coste de ejecución de 

la infraestructura viaria. Se considera esta cuestión en el proyecto de urbanización del polígono 7. 

Dichas obras podrán ser ejecutadas, exclusivamente, en cuanto estén justificadas por el interés público 

(artículo 25 del Reglamento ferroviario) y sean autorizadas por el Administrador de infraestructuras. Y 

sean financiadas íntegramente por sus promotores. Por lo que habrán de establecerse 

específicamente los mecanismos conforme a los cuales se distribuya su coste entre los diferentes 

polígonos. Mediante la aprobación del correspondiente proyecto de obras y su repercusión sobre los 

propietarios del Sector en los términos establecidos en el artículo 227 del Reglamento de la Ley del 

Suelo de Galicia. Vinculándolo al plan de etapas que en el presente documento se prevé.  
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El presente documento fue elaborado por el siguiente equipo multidisciplinar: 

Eulogio Soto Jurado |Arquitecto| 

Jose Maneiro García | Abogado | 

Iban Pérez Castro | Delineante | 

Ana Isabel Vázquez Vázquez |Administración y dirección empresas| 

Guillermo Sánchez Legido | Informático | 

Alejandro Extremera Díez |Analista gestión de suelo | 

 

En Lugo, marzo de 2023 

 

 
Eulogio Soto Jurado 

Arquitecto 

Nº colegiado 5008 C.O.A.G. 
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